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“POR LA CUAL SE RESUELVE UNA INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA DE CARÁCTER 
AMBIENTAL” 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS 
VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE – CVS EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 
Y ESTATUTARIAS Y,          

CONSIDERANDO 
 
Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge – CVS, en 
cumplimiento de las funciones atribuidas por la Ley 99 de 1993, articulo 31 numeral 12 realiza 
funciones de control, seguimiento y evaluación ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire 
y demás recursos naturales renovables existentes en el Departamento de Córdoba.      
 
Que la mencionada ley 99 de 1993, dispone que las Corporaciones Autónomas regionales 
ejercerán funciones de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, y por lo tanto, 
podrán imponer y ejecutar medidas de policía y las sanciones previstas en la ley en caso de 
violación de las normas sobre protección ambiental y manejo de los recursos naturales 
renovables. 
 
Que mediante queja impuesta por particulares mediante escrito con radicado N.º 6335 del 22 
octubre de 2018, dirigida a la subdirección de gestión ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional de los Valles del Sinú y San Jorge CVS, se tuvo conocimiento de la tala de árbol frutal 
de la especie comúnmente conocida como Mango, en la Manzana 42 Lote 1a del Barrio Colina 
Real en el municipio de Montería, con coordenadas NORTE 8.723944° ESTE 75.883941°, como 
consecuencia de lo anterior se emitió el siguiente INFORME DE VISITA N° 2018 – 799. 
 
La Corporación, por medio del Auto N.º 10558 del 20 de diciembre del 2018, ordenó apertura 
de investigación y formuló cargos en contra de los señores ARACELY GIRALDO, sin 
identificación y JESUS GIRALDO, sin identificación, por la presunta tala ilegal de dos (2) árboles 
de la especie mango, uno con un diámetro de 0.16m y otro tamaño pequeño recién plantado y  
dos matas de plátano (papoche), en el barrio Colina Real Mz 42 Lote 1, sin permiso de la 
autoridad ambiental competente. 
 
Por medio del oficio 060-2 1900 del 10 de mayo del 2019, se envió la citación para la notificación 
personal a la señora ARACELY GIRALDO, del Auto N.º 10558 del 20 de diciembre del 2018, 
por medio de la empresa REDEX, con numero de Guía N.º 201183985, la cual fue recibida el 
día 14 de mayo del 2019,  
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Por medio del oficio 060-2 1901 del 10 de mayo del 2019, se envió la citación para la notificación 
personal al señor JESUS GIRALDO, del Auto N.º 10558 del 20 de diciembre del 2018, por medio 
de la empresa REDEX, con N.º de guía 90000484172, la cual fue se reusaron a recibirla el día 
6 de agosto del 2019. 
 
Por medio de la página web de la Corporación, se publicó la notificación por aviso el día 15 de 
agosto del 2019, a los señores ARACELY GIRALDO, sin identificación y JESUS GIRALDO, sin 
identificación, del Auto N.º 10558 del 20 de diciembre del 2018. 
 
Que, a pesar de estar debidamente notificado, los señores ARACELY GIRALDO, sin 
identificación y JESUS GIRALDO, sin identificación, no presentaron escrito de descargos. 
 
Que la CAR-CVS, mediante Auto N.º 11760 del 3 de julio del 2020, corre traslado para la 
presentación de alegatos, a los señores ARACELY GIRALDO, sin identificación y JESUS 
GIRALDO, sin identificación, el cual fue publicado en la página web de la Corporación, la citación 
para la notificación personal el día 27 de abril del 2023 y posteriormente fue publicada la 
notificación por aviso el día 10 de mayo del 2023. 
 
Que, a pesar de estar debidamente notificado, el señor ARACELY GIRALDO, sin identificación 
Y JESUS GIRALDO, sin identificación, no presentaron escrito de alegatos. 
 
Concluidas las etapas procesales previas establecidas en la ley 1333 de 2009 y sin que el 
investigado hiciera uso de su derecho de defensa para controvertir los hechos constitutivos de 
infracción ambiental, y teniendo en cuenta que no fue posible individualizar a los presuntos 
infractores y se desconoce su cédula de ciudadanía como nombres completos. procede esta 
Corporación a resolver de fondo. 
 
CONSIDERACIONES JURÍDICAS QUE SOPORTAN LA COMPETENCIA DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÙ Y DEL SAN JORGE 
– CVS. 

 
El Decreto 2811 de 1974, por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales 
Renovables y de Protección al Medio Ambiente, en su artículo 2 establece que el ambiente es 
patrimonio común de la humanidad y necesario para la supervivencia y el desarrollo económico 
y social de los pueblos, en consecuencia uno de los objetivos de este Código, y de todas las 
autoridades ambientales es “Lograr la preservación y restauración del ambiente y la 
conservación, mejoramiento y utilización racional de los recursos naturales renovables, según 
criterios de equidad que aseguren el desarrollo armónico del hombre y de dichos recursos, la 
disponibilidad permanente de estos y la máxima participación social, para beneficio de la salud 
y el bienestar de los presentes y futuros habitantes del territorio nacional”. 
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La Ley 99 de 1993 artículo 31 referente a las funciones atribuidas a La Corporación Autónoma 
Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, dispone en el numeral 12 que le 
corresponde a las Corporaciones autónomas regionales “ejercer las funciones de evaluación, 
control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos 
naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustancias 
o residuos líquidos, sólidos o gaseosos, a las aguas a cualquiera de sus formas, el aire o a 
poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos naturales renovables o impedir 
u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de las 
respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos.”  
 
A su turno la Constitución Política de Colombia, consagra a lo largo de su articulado normas de 
estirpe ambiental en las que se erige como principio común la conservación y protección al 
medio ambiente, el derecho de las personas de disfrutar de un ambiente sano y la obligación 
radicada en cabeza del estado de proteger la biodiversidad, y siendo esta la norma de normas. 
Dentro de los artículos constitucionales que desarrollan aspectos de estirpe ambiental, se 
pueden encontrar los siguientes:  
 
“Artículo 58: Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a 
las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. 
Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de utilidad pública o interés social, 
resultare en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el 
interés privado deberá ceder al interés público o social. La propiedad es una función social que 
implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica. El Estado protegerá y 
promoverá las formas asociativas y solidarias de propiedad. Por motivos de utilidad pública o 
interés social definidos por el legislador, podrá haber expropiación mediante sentencia judicial 
e indemnización previa. Este se fijará consultando los intereses de la comunidad y del afectado. 
En los casos que determine el legislador, dicha expropiación podrá adelantarse por vía 
administrativa, sujeta a posterior acción contenciosa-administrativa, incluso respecto del precio”. 
 
“Artículo 79: Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará 
la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado 
proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia 
ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines”.  
 
“Artículo 80: El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para 
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. Además, deberá 
prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir 
la reparación de los daños causados. Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección 
de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas”.  
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La Ley 1333 de 2009, por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental, en el 
artículo 1, modificado por el artículo 2 de la Ley 2387 de 2024 dispone que: “El Estado es el 
titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y lo ejerce sin perjuicio de las 
competencias legales de otras autoridades a través del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
sostenible, la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, las Corporaciones Autónomas 
Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros 
urbanos a que se refiere el artículo 55 y 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos 
ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y Parques Nacionales 
Naturales de Colombia, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los 
reglamentos.”. 
 
Que corresponde a las Corporaciones Autónomas Regional de los Valles del Sinú y del San 
Jorge CVS, adelantar el procedimiento sancionatorio ambiental en la Jurisdicción del 
Departamento de Córdoba, según lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley 1333 de 2009, 
modificada por la ley 2387 del 2024, mediante su artículo 2 y demás normas concordantes sobre 
competencias de las autoridades ambientales. 
 
ANÁLISIS DE LA RESPONSABILIDAD EN ASUNTOS AMBIENTALES 

 
El procedimiento sancionatorio ambiental, se encuentra regulado por la Ley 1333 de 2009, 
modificada y adicionada por la Ley 2387 del 2024, la cual entró en vigor a partir del 25 de julio 
de 2024, lo que indica que en la presente actuación se aplicaran lo dispuesto en la normatividad 
vigente en lo relacionado a la determinación de la responsabilidad y las sanciones ambientales. 

La Constitución Política de Colombia en el Artículo 80, el cual dispone lo siguiente: “El Estado 
planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo 
sostenible, su conservación, restauración o sustitución. Además, deberá prevenir y controlar 
los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los 
daños causados. Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas 
situados en las zonas fronterizas”. 

La Ley 1333 de 2009 en el Artículo 40, Modificado por el artículo 17 de la ley 2387 de 2024 
contiene lo referente a las sanciones que la autoridad competente, en el caso, Corporación 
Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS debe imponer al infractor de 
normas ambientales, como consecuencia de su actuación. 
 
“Artículo 40 de la Ley 1333 de 2009, Modificado por el artículo 17 de la ley 2387 de 2024: Las 
sanciones señaladas en este artículo se impondrán como principales o accesorias al 
responsable de la infracción ambiental. La autoridad ambiental competente impondrá al (los) 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=297#55
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=297#66
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=297#99
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=81976#13
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=81976#768
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=246696#17
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=246696#2387
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=246696#17
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=246696#2387
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infractor (es), de acuerdo con la gravedad de la infracción mediante resolución motivada, alguna 
o algunas de las siguientes sanciones: 
 
1. Amonestación escrita. 
2. Multas hasta por cien mil salarios mínimos mensuales legales Vigentes (100.000 Salario 
Mínimo Mensual Legal Vigente). 
3. Cierre temporal o definitivo del establecimiento, edificación o servicio. 
4. Revocatorio o caducidad de licencia ambiental, autorización, concesión, permiso o registro. 
5. Demolición de obra a costa del infractor. 
6. Decomiso definitivo de especímenes, especies silvestres exóticas, 
productos y subproductos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la 
infracción. 
7. Restitución de especímenes de especies de flora y fauna silvestres o acuáticas. 
  
PARÁGRAFO 1. La imposición de una o varias de las sanciones aquí señaladas no exime al 
Infractor de ejecutar las obras o acciones ordenadas por la autoridad ambiental competente, de 
restaurar el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o los ecosistemas afectados. 
Estas sanciones se aplicarán sin perjuicio de las acciones civiles, penales, fiscales y 
disciplinarias a que hubiere lugar. 
 
PARÁGRAFO 2.  El Gobierno Nacional definirá mediante reglamento los criterios para la 
imposición de las sanciones de que trata el presente artículo, definiendo atenuantes y 
agravantes contemplados en la Ley. Se tendrá en cuenta la magnitud del daño o afectación 
ambiental, y las capacidades socioeconómicas del infractor sea persona natural o jurídica, de 
acuerdo con lo establecido en el presente artículo. 
 
PARÁGRAFO 3. Se tendrá en cuenta la magnitud del daño o afectación ambiental, las 
capacidades socioeconómicas del infractor sea persona natural o jurídica, en caso de que la 
multa quede como sanción deberá imponerse siempre acompañada de una o varias de las otras 
sanciones mencionadas en el presente artículo de acuerdo con lo considerado por la autoridad 
ambiental competente. 
 
En todo caso, cuando la autoridad ambiental decida imponer una multa como sanción, sin una 
sanción adicional, deberá justificarlo técnicamente. 
 
PARÁGRAFO 4. Ante la renuencia del infractor en el cumplimiento de las sanciones previstas 
en los numerales 1, 3, 5, 7, cuando se haya designado como tenedor de fauna silvestres, y se 
aplicará lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley 1437 de 2011. 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#90
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#1437
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PARÁGRAFO 5. El valor de la multa en Salario Mínimo Mensual Legal Vigente establecido en 
el numeral 2 del presente artículo se liquidará con el valor del Salario Mínimo Mensual Legal 
Vigente a la fecha de expedición del acto administrativo que determine la responsabilidad e 
imponga la sanción.” 
 
Ahora bien, en el caso concreto bajo estudio se observa que en el informe de visita ASA N° 
2021-781, se describe una conducta del aprovechamiento de dos (2) individuos arbóreos de la 
especie mango y dos matas de plátano (papoche) en el barrio Colina Real Mz 42 Lote 1, del 
municipio de Montería, especies que por su categoría son frutales.  
 
Sobre el particular, el Decreto 1532 de 2019 “Por medio del cual se modifica la sección 1 del 
capítulo 1 del título 2 de la parte 2 del libro 2 y se sustituye la sección 12 del capítulo 1 del título 
2 de la parte 2 del libro 2 del Decreto único reglamentario del sector ambiente y desarrollo 
sostenible 1076 de 2015, en relación con las plantaciones forestales”, establece: artículo 
2.2.1.1.12.13. Especies frutales. “Las especies frutales con características leñosas podrán ser 
objeto de aprovechamiento para obtener productos forestales, caso en el cual requerirán 
únicamente el Salvoconducto Único Nacional en línea SUNL, de conformidad con las 
Resoluciones 1909 de 2017 y 081 de 2018 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible”. 
 
En observancia a lo anterior, la Corporación establece que las especies frutales con 
características leñosas no requieren permiso para su aprovechamiento, sino únicamente el 
Salvoconducto Único Nacional en línea SUNL, siempre y cuando sean movilizadas, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.12.13, del Decreto 1532 de 2019.  
 
Por consiguiente, la conducta investigada e indilgada a los señores ARACELY GIRALDO y 
JESUS GIRALDO, no constituye infracción de ninguna normativa ambiental y por consiguiente 
no hay lugar a imponer sanción ambiental, por los cargos formulados por medio de Auto 
N°11760 del 3 de julio del 2020. 
 
Por las razones antes expuestas esta Corporación,  
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Exonerar de responsabilidad a los señores ARACELY GIRALDO y 
JESUS GIRALDO, por las razones que se explican ampliamente en los considerandos de la 
presente Resolución.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar el archivo definitivo, del presente trámite administrativo 
sancionatorio ambiental, así como todas las actuaciones adelantadas en el mismo. 
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ARTÍCULO TERCERO: Publicar el contenido de la presente Resolución en la página web de la 
Corporación, de conformidad con lo establecido en la Ley 1333 de 2009 artículo 19.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Comunicar la presente decisión a la Procuraduría Judicial, Agraria y 
Ambiental de Córdoba, para su conocimiento y fines pertinentes en atención a lo preceptuado 
en el artículo 56 inciso final de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, el cual 
podrá ser interpuesto personalmente por el interesado, y/o su representante o apoderado 
debidamente constituido ante el Director General de ésta Corporación dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a su notificación, conforme lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria. 
 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
ORLANDO RODRIGO MEDINA MARSIGLIA 

DIRECTOR GENERAL 
CVS 

 
Proyectó: Johanna Yances / Oficina Jurídica Ambiental-CVS 
Revisó: Ángel Palomino / Coordinador Oficina Jurídica CVS. 
Revisó: César Otero Flórez /Secretario General CVS.   
 
 

 


